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D E LA PROVINCIA DE LEON 
ADVKt tTKNUlA OFICIAL 

Luefío qut! los Sros. Alcaldes v Sccfctijfios reciban 
los ñl'lÚUTOS (Ifil Boi .Kt ÍN cofrL'SpOllditU iil clifi* 
tfito, i)is)H)]nln"ui ijue so lije un ^jemplnf eñ él Mt io 
de c o s t i i n i l T ü . donciü periniinecL'ni hasta el fciMbo 
del m'imL'po .«i^'iiiiíiite. 

Los ^i . - iTi ' t i i f ius cnid.-inin do conservar lo.s BOLK-
f i N K " COIL'CIMÍMIÍKÍOS ofdeiiiiiliimiiiitc para su eñcuñ-
¿ef huciún, tiue diibeni vef vlicursu ctida «úo. 

SU PIIIILICA LlIS tlliVES, HiKÜIMES V VIEUXKS 

Si! suscribe cu la imprentada la Diputnuiúii provincial, á 4 pc-
sctiiE í)U cuntimos t¡\ trimestre, 8 pesetiis al semestre y 1» pesetas al 
año, pagadas al solicitar la auscfipciüñ. 

NúmuruM e i i e i tos y» céntimos de peseta. 

A D V K U T K N C I A i í D l T O l i l A l , 

LIIK <lÍapúsÍcion«.'fí de Ins Autoridades, excepto \n s 
f juc sean á instancia de parte no pobre, se inserta» 
fáii oficialmi'Dtu; nsiiiiísuio uufilcjuit ' í ' anuncio con» 
cerniente al servicio i i n c i o n a l que (liini'ne di- la? 
i i i iMinas; lo de inturé.s particular previo el pii^'i. ade-
lantado de ci'ntimós de jie.-eta porcada línea de 
¡u.-efeión. 

P A R T E O F I C I A L 

.'Oaceti. del día 11 de Junio) 
PHS-ÍIDKNCIA 

:;KL CONSEJO DE MINISTROS 

MM. d Hoy y h Ueina í fe-
tro it« (Q. D. G.) j Au£i;st í i Reaj 
í-'-rri^: » .•.ont.iutiiir. sin •'¡ímjdnd eñ 

l'Uiü-.ii^O DIÍ lUtüVí\OlA 

COMISIÓN IH iOViN ' r lAL 
PMW l \ V,\V\m,\()\ DE PAftlS DK \ m 

At i ti t i r i o 
Lo Comisión ejücutivíí fifi lu Kx* 

posición Ut ' iversít l de París de lO'iO, 
lia acoffiaflo r e r n r definit ivamtíitte 
o\ plazo (I?. adm'pión do expopit'-irtís 
par;! lo? rami P do f iu lnstna y A g r i -
cul/itra fii día ln df-I UL'fctial. 

Para Helias Artes so circulanift en 
breve las invitaciones corros'prm-
diiM-tes, fi(»u snifción á lus móflelos 
(jtie se liar, pedido enn ufü'enciH ¡'t la 
O m i s u m pe^evíil fninccsn. 

Lo que se i i i inncia al público; ad-
virt iei i f lo ñ los afíricultnres é indus
triales (U; la provincia que hasta el 
mcnciuwiilo día 1;> del ¡mt.ual pne» 
den suscribir soheit.ndes de atU 
misión rttrrpspnndientes, cntregán = 
ilolas pn las ofitiinafí del Consejo pro
vincial do Agr icu l tura. Industria y 
CuiiierCin. pitas en el Palacio de la 
Kxcma. Diputación. 

León 7 de Junio de 1800. 
Kl Gutiéfaniloif-PfoMiiU'iito. 

i t n t i i o i i T o j o Í * t H ' » ? / . 

SECilliTAUÍA 

Negoc iado ¡l." 

El t imo. ár. Directof general de 
Penalfs me comunica con esta locha 
el si^uieute telegrama: 

«Sírvase V. ordenarla busca y 
captura de José Miró üelOine{¡») Car* 
bonc y Jaime (»utart I in tñ r t (a) Vio» 
l in , fiipadns de ln Cárcel de Sort (Le» 
fidu) el 27 de Ma jo . El primero de 
•25 años, soltero, natural de Torres 
' Í,,fatieia),vecÍDO deCastelldcAreus, 
de oficio cv.fbonero, éstntüfa baja, 
ojos pafdos, cejas fojas, rostro eanú 
y W\v . regular; y el segundo de SO 

anos, casado, natural do Alhibaso, 
labrador, estatura re í iub r , azu
les, pñlti y cojas rubi'ja. rostro s a m i , 
utii'i/, rebrillar y baca pequeña.* 

Lo que so hace público eo est;í pe-
rió l;co oficial para conoci'nieutn do 
las auLdi-itlades y tuer/u púi>Iica de-
peudieute de i'st-í (Jubiccno. 

Leóu í) de Junio de 180!). 
E l 0»h.iriiaítur, 

CSmnúfi 'i 'ojo Íkcr ( ' / 

•ISoiile.» 

El día 19 del ncvunl, ñ la* dore de 
la mafiaun. tendr.) I n ^ i r ¡"Lf.e la A l 
caldía tle Acebedo IÍI segund.! su-
bíista, por no h iber te:.i.lo efecto la 
primera, por falta de licitadores, de 
1-i piezas de madera de roble, quo 
proceden de corlas iVaudulentas del 
monte denominada -La Bueyeria», 
nú n i . 405 del Oafciilny.i. pmoue -
ciente 'oí pueblií do L*. Uña, que en. 
j i u to.cnbican li.'i.lüo metros oúbi-
cos.'bjijo el tipo de tasación de pe 
setas *¿7(i,'¿5, y depnfitaílos un po
der del Presidente de la Junta udiuU 
ñistrat iva di 1 c i t ido pueblo. 

La subasta y disfrut i ; de dichos 
pfoductos se sujetará!!, en la p i r te 
que tenga apli it^ción, al plie»fo de 
r.omli ci un es publicado en el HULETÍN* 
OFICIAL de la provincia correspon» 
diente ni día 7 de Octubre ú l t imo. 

Lo quo Se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 7 de Junio de I8fl0. 
IÍI (iolnSfñiidor, 

ÍCaiitóii rÍ'«iji» I ' e rez 

El día Üldel actual, á las doee de 
la itiañana, ante el Alcalde de Uoca 
dC ÍJuófflano, con atístcncin de un 
etfipleado del ramo y con las forma* 
lidftd*es rdg-lameiuafias, tendrá lujrar 
la subasta de 78 trozoi de madera do 
roble, que en jun to cubican 12.490 
metfcs cübieoá, pvocedeutes de cr<v= 
tas fraudulentas del motile de Siero, 
bajo el tipo do tasación de 68 pese
tas 04 céutimos, y dopú-utados en 
poder de la Ji iuta cdministrat iva del 
pueblo de Siero. 

La subasta y disfrute de dichos 
pfüdnctos se sujetarán, en la paste 
que tenga aplicación, al pliego de 
coñdiCiones publicado en el BotfcTiH 

OFICIAL dé la provincia correspon-
(liente •<•{ tlia 7 de Octubre ú l l imo . 

Lo que se hace públ co por meilio 
del presentí! anniicio para general 
cotiocir-ticnto. 

Leóii 7 de Junio do IKIÍÍ». 
Et (i-ttiuriimlor. 

iSai i ión 'I 'ojo i 'éee/ . 

El día 2(5 del corr iente, y hora tb; 
ias.doce de I;* mañana, t endn luyaf 
c n l a casa (íü Ayuntatmeutci Je Val 
d e S i i i L"r i" ÍÍO. bajóla presídeucia 
del Alcalde de dicho termino mun i 
cipal, \A ííub'islu tercera, por no hn-
b-1' tenido efecto las dos anteriores, 
pnr faltado licitadores. de 5 robles, 
procedentes de corta frauriuleuta en 
el monte del pueblo d>¿ L'iprnnas, y 
depositados en poder do Uomingo 
Huerga, de dicha vecindad; cuyos 
Arboles miden 0,ti*2ü metros cúbicos, 
y lian sido valorados pur.i su venta 
en 4,Un pesetas. 

La sunastay aprnvecliainíento de 
d'chos productos.se sujetarán, en la 
parte que t.O'ig'a aplicac óa, al plie
go de condienmos publicadu en el 
ííoUi'i'i.N- OFICIAL de la provm<:ia co-
rrespondieuto al dia 7 de Octubre ú l 
t imo. 

Lo quo se hace público por medio 
del presento anuncio para conoci
miento de los que de.-iceu tu mar par
te lío dicha subasta. 

León ü de Junio de 189!). 
E l UoliTñnriof, 

Sfiniiitíii T o j o I S - r c z 

Kl din 'Jli del autunl, :i los doce de 
l i \ fiiiuirinii, Vev\dri\ i u ^a í ante el A l 
dalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Unión, y culi as stencia de un 
empleado del ratim, ó de una pareja 
de la 'Ju.it-dia c iv i l , la subasta de 
8 metros eúbieos de fuble y 14 do 
haya, consignados en el plan v igen
te al monte núm. d34 del Cnt¡ílogo, 
y valorados para su venta en la can* 
tidad do 1(36 pesetas; asi como la de 
fi tfcetros cúbicos de roble y l ' i de 
huya, consignudos al moi.to hi l inc* 
n i 185 denominado «Kellereugo» y 
• L'j Cota», portonecicutes al pueblo 
de Ketuerto, y valorados pura su 
venta en la cantidad de Í20 pesetas. 

i.as subastas y disfrutes de los re» 
l'efidos productos se vefiHcafiiü cu 
dos lotes, por separailo, uno eorres. 

poiidieuti; ;í los prnductos* consigna
dos al monte núm. -i:t4, y id utru a 
los cori'Oíípoiidie'if.c^ A mutite ü ú -
mero isr,; suj>'t»nd»KB en la i iane 
que tenga aplieaciini al [dieg>í de 
ouudioiunes p i i ld 'ddr i o\, el [(MLI:. 
TI'N OKICIAÍ. d(! la ¡)n<viii(!Í i corros-
pnndiento al din / de Outulne úl
l imo. 

Lo <|uu se hace púlil if ln pnr medio 
df'l presente nnuucn) para ^ü ie ra l 
coiiocimi- 'uto. 

León 7 do Junio do IX9ÍI 
Kl Qntii'riiinlnr. 

I tmnmt T»»}'* i*vrv/, 

COMISIÓN PUOV'INUUI. DK l.KUN 

ü e e p o c a f í a . — S i i i n l n f s t M i . s . 

Mes de Mano de 18!l!i 
Proc'os que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisario de Ouerra (le 
esta ciudad han fijndu para el abo
no de los artitíulos de siiui iuistros 
mil i tares que hayan sido faci l i 
tados por lus pueblos durante el 
precitado mes. 

Arl iculoií de suininisiros, 
con redncciiht n i sisiema inc'inco en 

su equietilencin en raciones. 

Unción de pulule (iT> decágr.v 
mos 0 30 

Ilación de cebada de cuatro 
líi logranios 0 Oíá 

Ración do paja de seis k i l o 
gramos 0 31 

L i t ro de 'Aaiitti , I 11 
Quinta l métrico do ca rbóu . . 8 US 
(Juiutal mótrico de l e f i a . . . . 3 85 
Li t ro de vino 0 3? 
Kilogramo de carne de vaca. 1 I I 
Ki logramo do carne de car

nero 0 81 
Los cuales se haceu públicos por 

medio de este periódico ot icial para 
que los pueblos interesados arre
glen a los mismos sus respectivas 
relaciones, y eu cuuipümiouto de lo 
dispuesto en el ar t . •!." de la Heal of -
den circular de 15 dé Septiembre do 
1848. la do 2a de Marzo de 18Ó0 y 
demás disposiciotses posteriores vi» 
gentes. 

León á 8 de j u n i o do 1899.— 
El Vif.cpresidetite. Luis Luengo.— 
P. A. de la C. 1' . : El Secretarlo, Leo
poldo Garda. 

http://productos.se
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OFIOINAS DE HAOIENDA 

ADMINÍSTIUUJON* DE HAUIENDA 
DK LA PíluVliSeiA DE LEÓN* 

Oir íul i t r 

PorUcíi l orflea del Min inot ib de 
Hacití i idn, fuchu 3 tle Jla^s u l t imo, 
nomuuicada ¡1 la Dirección geuófal 
de CoiUfibuciones directas, y c i rcu
lada puf este Centro en 10 del mis
mo, h¡> seuí-lado a los Ayit i ta-
ftiioiitos de esta proVUiCia que «o 
tieñéi'. a|jf' badus ^us re^i^trus fís-
cales de ettiíicios y solares, Hu j)isr' 
juicio de lo que acuerden las Cortés, 
el cupo ile •¿•¿ti.'id* pesetas para el 
TVsufo sobre la riqueza Urbana Fe* 
COnnCid»; d e b i e n d o agregarse á 
aquella cantidad el impuctA de W é 
pe^etus qué CoffespouHen á partidiis 
fallidas aprobada* pof l:i Tesof^ria 
é latet vención do Hacienda, perte» 
neciedfes a los distritos mumeipa* 
les de An ión, Balboa, Candiu, lia-

rraeedelo, Gorul lón, Cubillos, Va l -
defresuo. Valdefas y Vil laffanca. 

Cumpliendo cuanto se previese 
en la referida circular, esta Admi
nistración ha procedido ú repart ir 
Di cupo seflalado á la provincia c u -
tro li,s Ayontaff i ientus qüó no t i c -
neñ registros Asíales, según queda 
menolouado. al tipo de • i l 'ñu por 
100. eu el que va incluido el 1 por 
100 de premio de Cobranza y gastos 
de compfubadón; h» consignado aa 
la Casilla eorrespondiéata de aumen
tos la Cantidad que deben satisfacer 
los respectivos Municipios en equi 
valencia de las meneionudas p; i r t i . 
das f jü idas, todo lo CUu], así como 
la acumulación de las cuotas parda-
les al total liquido repartido, se ha 
practicado en la forma i | U ü dütal la-
¿lumeiitá se expfesa en el repart i 
miento general aprobado por la ex • 
C-ílentisiiua Üipi]t..ción provinc ia l , 
que se inserta ú Continuación de la 
presente. 

Eu su eonseenencia, la Comisión 

de evaluación en esta capital y las 
Juntas periciales de los dumás A y u n * 
tumientos de esta ptoviuisia, que 
deberAn tenCr ya formados los re-
partimientos individuales y llenas 
las cinco pfimeras easillus de los 
mismos, si lian cumplido lo que esta 
Administración lespl'eviudón c i r cu 
lar publicada eu el BOLETÍN OFICIAL 
uúm. 130 del §8 de Abri l ú l t imo, en 
el aparrado quo lleva por epi^fufe: 
Repm'timitníM de hi riprn/t n rb i tm, 
procerioráu inme natamente ií cubr i r 
las ensillas ( i . ' , 8 . ' , 9 * y 1 2 ' , 
dejatido eu blanco, hasta nueva or
den, los seflnladas con los tiúmeros 
10, 11, 13y 14. lo cual üo es obs
táculo para que eonfecciooados en 
esa forma los expresadlos repartí -
mieatos, se expoü¡»an al público 
por el plazo rcglamernano, anun
ciándolo en el BOLETÍN OFICIAL y de
más sitios de Costuiñbre, toda vez 
que las reclamaciones que puedan 
deducirse solameute habrán de afec
tar á las cuotas. 

Terminada el plazo i.: la exposi 
ción, y oídas y resueltas las recia -
ir.acia'nes qne Contra los repar t í -
mientos sé presenten, qué U M Í C H -
ménte podrán versar Sobre los casos 
que determina el apár ta lo del ar • 
l íenlo 74 ¡leí l iealament ' i de '.10 (te 
Septiembre de 1885, y después de 
aprobados aquállos por las Juntas 
periciales, los Ayuntamieutus los 
nETENOnÁN en su poder, jauta mea te 
Cou los documentos á ellos ii.hereo-
tes y respectivas copias, hasta que 
esta Administración les c.omuiii^ue 
las instrucciones necesarias pura 
ul t imar y remit i r á esta oücinu los 
repetidos repi-rt imlentos y padro
nes de edificios y solares, h>>sta la 
Casilla 8, asi domo la forma en que 
lian de llenarse las listas cobratonas 
y cul i f i r ¡as matrices de los recibos 
taloñáríos, cuya recogida se avisará 
también á su debido tiempo. 

León 7 do Jamo de 1899.—El Ad 
ministrador de t lacieuda, José M." 
Ouerro. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN CONTRIBUCION TERRIÍCRIU URBMI& H U t i EJERCICIO 6EI89H0S 

J t £ P A R T l & l I B N T O /brmaáo por esta Adminis l rat ión de fas 229.237 péselas del cupo que por la expresada contribución ha, correspondido & cada Aymilamiento 
He esta provincia para el referido ejercicio de 1899 á 1900, según la Real orden fecha 3 del actual y c i rcu la izpor la, Dirección general de Üontribn-
ciones directas en 10 de? mismo. 

'tiltil 
0 % T: 41 

DISTRITOS MUNICIPALES 

Al i ja de los Melones.. 
Altiianza 
Alvares 
Ardón 
Argan/a 
Balboa 
BenaVides 
Btica de Hucrgano. . . 
Boñar 
Borrenes. 
Biazuelo 
Burén 
Bi ist i l lu del l 'urnoiu. 
L'abafias-raras 
Cnbievos del l í i o . . . . 
Campo de la Loinba.. 
C a n ponaraya 
Canalejas 
Candiu 
Cárnietios 
Cairucedelo 
Carr izo . . 

RIQUEZA 
UitlIANA 

40 Castnllo de Cabrera. . . 
Castri l lode PolvazareS 

43 Castrocalbón 
44 Castrocontrigo 
46 l 'astromudafía 
47 Castropodame 
48 Castrotiérra 
49 Cea 
50 '¡ebauico 
61 Cebrones del lüo 
54 Cisticrna / 
55 Congosto 
56 (¡L-rullón 
liO Cabillas de Rueda 
61 Cubillos 
62 Chozas de Abajo 
64 El Burgo 
05 Kucíuedo.. 
67 Púbero 

Folgoso de la Ribera 
72 Galieguíllos 
73 fiorrafe 
79 Hospital de Ofvigo 

C U P O 
<ld conlribuciúii 
urlinnu |>al-.i el 
Tes-tru n ia l ' . 0 

liorlOO 
con inulusi/iñ 
(luí 1 ]iL>r 10) 

¡lurii cobranza 

5.853 
2.564' 
7.5UU 
' ó .M í 
6.911 
2.409 
9.ytw 
2.093 

12.474 
¿.343 
Ó.7U4 
1 .3^2 
1.0ZH 
U.3Ó4 
•¿.0.6 

joz 
. 1.9U3 

3*4 
11.210 

95ü 
9.8a9 
B.ü8l 
4.aB9 
5.108 
1.752 
2.822 

4.442 
1.241 
1.200 
2 . i 9 1 

10.305 
2.323 
2 .496 
6.944 
3.348 
8.663 
3.59? 
3.503 
5.827 
3.861 

10.413 
13.654 
4.657 
3.583 

1.258 
551 

1.612 
693 

1.486 
518 

2.146 
5*9 

2.682 
504 
790 
284 
221 

1.806 
500 
162 
4U9 

70 
2.410 

206 
2.128 

705 
918 

1.098 
377 
607 
120 
955 
26? 
258 
471 

2.216 
499 
53? 

1.493 
720 

1.863 
773 
753 

1.253 
830 

2.239 
2.936 
1.001 

7701 

¡ ítocarjíí 
Por el a (leterrain 

doscOntnbu ÜO para cu ytíiilos h n r ¡lartlilas |)Úf iltífoi*tOS 
rallidas ileioi'Hrlos 

anteriüras 

26 

110 

2? 

79 

TOTAL 

1 .t>»8 
551 

1.612 
69? 

1.486 
544 

2.116 
579 

2.682 
504 
796 
284 
221 

1.366 
500i 
162 
409 

70 
2.520 

206 
2.155 

705 
918 

1.098 
377 
607 
120! 
S is ! 
2671 
258 
4 7 l ! 

2.216¡ 
499 
6: i ? | 

l .&?2| 
720; 

1.869 
773 
753 

1.253 
830 

2.239 
2.636 
1.001 

770 

Por indomm 
zacionoa 

íl dtítermiDn 
AOÍ cotí tribu 

TOTAL 100 repnrti'Io 
uo más 

UAJ\3 oo el mío mi 

Pesetas Fctetas 

T O T A L 

LÍQUIDO 
REPARTIDO 

1.258 
551 

1.612 
69? 

1.486 
544 

2.146 
579 

2.682 
5 0 i 
796 
284 
221 

1.366 
500 
162 
409 

70 
2.520 

206 
2.155 

705 
918 

1.098 
37? 
607 
120 
Ü55 
26? 
258 
471 

2.216 
499 
53? 

1.572 
720 

1.869 
773 
753 

1.253 
830 

2.239 
2.936 
1.001 

770 



82 Joafa. 
J o a n l l á . . . , . , 

84 Lu Ant igua 
gB La ÜfCiüa. ' 
H"¡ Lufe'" CafuCeilo 
8K Laguna Daljra 
89 Lagiüú» di'. Kugf i l los 
91 1.a Pula de Ourdón 
y2 La Kubla 
Oi) La Vecillu 
i)4 La Vega de Almauüu 
98 León 
a? Lil lu 
99 Los l iamos de áalas, 

100 Lucil lo 
101 Llamas de In Ribeta 
103 Mausilla Mayor 
106 Mutadcón de los Oteros 
10? Malaüaua 
108 i la t ! . „z¡ 
109 Muliiiüseua 
111 Noceda 
l l á Oeueia 
113 Oüzciüüla 
1 H Oseja de Sajambré 
115 Otero de Escarpizo 
118 Palacios la Valduefoü 
12 i Pcbladüra P.ílayo Gareia 
l-¿4 Posada de Valdeón 
l i ó Pozuelo del Páramo 
lü'? Prlaranzü del Bierzo 
130 Quintana y Congosto. 

Quii i taui l fa (le Somoza.. 
Kegueras de Ai riba 
Ueueclo de Valdetuejar. . 
keyeru 
Kioño 
Rioseco de'l'apia 
Uodiezmo 
llopefuelos del Páramo., 
áal iagúi i 
áancedo 
íaltmióu • 
Sariegos. 

13* 
13: 
13H| 
13? 
138 
141 
U > 
143| 
14i 
14B| 
14? 
148 
149|SaD Adrián del Valle , 
150 
I b l 
1S2| 
m 
166 
158 
16 
leai 
163 
165 
16? 
HÍK 
169 
1?-̂  

San Andrés Ilabanedo 
Sau Cristóbal la Polauteta 
Son Emiliano 
San Esteban de Valdueza 
San Martin de Moreda 
San Pedro do Berciauos 
Santa Cristina 
Santa Elena de Jamuz 
S..uta Maria de la Isla 
SÍIÜU María del Páramo 
Santas Manas 
Santiago Mil las. 
Santovema de la Va ldonc iña . . . 
Suto de la Vega 

175Trabadelo. 
176 
1?? 
178 
1?« 
181) 
185 
18? 
191 
193, 
199| 
200 
301 
202 
205 
206| 
20? 
208 
209 
21 
215 
21? 
21» 
219 
220 

aai 
226 
229 
230| 
231 

Turc ia . 
Trucl ias 
Urdíales del Páramo 
Valdcfresuo 
Valdi fuentes del Páramo 
Vulderas 
Valderrueda 
Valdevimbre 
Valvefd" del Camino 
Veffaquemada 
Vega de Espinaréda 
Vega de li.fanzooes 
Vega de Valeátce 
Vil l i ibl iuo do Laceana 
Vdlaré 
Villadangos 
Villaderanes 
Vdlademor de la Vega 
Vil lafranca del Biei'zo 
Viliamafláo 
Vi l lamegi l 
Vil lamizaf 
Vll lamol 
Vtl lamontán 
Vi l lamofat iel 
Villares do Orv igo 
Vil la tu f ie l 
Vi l layandfe 
Villa verde de Arcayos 

TOTAL l.OBO.ülOl 

95e¡ 
7.855! 
«.oía 
5.43U 
7.13U 
0.2211 
4.485 
5.440 
13.172 
1.17a 

900 
403.083] 

2.150 
11.54? 
4 .07? 
4.48o1 
3.201 
3.458 
2.5^0 
2.491 

3721 
3 . U 5 : 
I . 800 
8.543' 

446 
6.601 
4.089! 
4.381 

8931 
4.310 
5.304 
3.932 
7.195 
2.252 
2.2641 

al»1 
1.885 
2.76? 

. 7.665 
2.670 

38.462 
U. 509 

88» 
1.660 
1.378 
3.664 
5.2821 
4.516 
3.493¡ 
3.786 
1.244 
2.631 

I I . 3881 
1.04? 
5.048 
4.558 
4.364 
1.04? 
4.208 
3.376 
4.734 
1.816 
2.019 
5.331 
1.7651 

37.141 
1.802 
7.8?? 
6.260 
1.254 
4.789 
1.1851 
6.792 
7.018 
1.858 
2.349 
6.670 
2.280 

3o.4?9| 
22.094 

6.125 
S.478 
1.570 
1.728 
1.560 

' 4.8281 
14.000! 

1.173 
314 

206 
1.U8H 
1.422 
1.1(1? 
1.531 
1.982 

864 
1.170 
1.32/ 

252! 
192] 

86.791 
402 

2.483 
1.0UÜ: 

801 
688 
744 
544 
536 

80 
6?2 
38? 
?Ü2| 

961 
1.419| 

879 
94S 
192 

1.140] 
845! 

l .S l? 
48 
48? 
112 
405 
595 

).648| 
574 

8.269] 
539] 
191 
35? 
296 
788 

1 . U 6 
971 
751 
814 
268 
566 

2.448 
225' 

1.085 
980 
9.)8 
225 
90í> 
728 

1.018] 
3901 
434 

1.14? 
380' 

?.98á 
38? 

1.694 
1.34Ü 

270] 
1.030 

25ó 
1.460 
1.509 

399 
505 

1.219 
490 

7.628 
4.?50| 
1.31? 
1.178 

338 
372] 
335 

1.038 
3.010 

252; 
6? 

229.23? 

20 
i 

61 

80 

363 

206 
1.689, 
1.422 
1.167 
1.534 
1.982 

964 
1.170; 
1.327] 

252 
192 

6.791 
462 

2.483 
1.006 

96 4 
688] 
7441 
544 
530 

80] 
672 
38? 
762 

96 
1.419 

879 
942 
192 
92? 

1.140 
845 

1.547 
484 
487] 
112' 

405: 
695 

1.648 
574 

8.269 
539 
191 
35? 
296 
788 

1.136 
971 
751 
814 
268 
566 

2.448 
, 225 
1-085 

980 
938 
225 
905 
?2d 

1.018 
390 
434 

1.167 
380 

8.046 
38? 

1.694 
1.8481 

2701 
1.030 

255 
1.460 
1.509 

399 
605] 

1.219] 
490 

7.658 
4.?i.0 
1.817 
1.178 

338 
372 
335 

1.033 
3.CIO 

252 
6?! 

229.6001 

206 
1.68!) 
1.422 
1.167 
1.534 
1.982 

964 
1,170 
1.327 

252 
192 

86.791 
462 

2.483 
1.006 

904 
088 
744 
544 
536 

80 
672 
38? 
762 

96 
1.419 

879 
942 
192 
92? 

1.140 
845 

1.54? 
484 
48? 
112 
405 
595 

1.648 
574 

8.269 
539 
191 
357 
296 
788 

.136 
971 
751 
814 
268 
566 

2.448 
225 

1.085 
980 
938 
225 
905 
726 

1.018 
390 
434 

.16? 
380 

8.046 
38? 

1.694 
1.346 

2?0 
1.030 

255 
1.460 
1,509 

399 
505 

1.219 
490 

7.658 
4.750 
1.31? 
1.178 

338 
372 
335 

1.038 
3,010 

252 
67 

229.600 

1 . 

1 . 
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AYUNTAMIENTOS 

A k a l i t a eonsliliieionaí dí 
Vaherdí del Camíiio 

EB vista da no habar dado ff isul-
todo las Subastas ttn VftOta libfft pa
ra el i i f f ieñdo de las dspeeics de eofl-
sumus de esta AyuDtamlet i to, para 
el c jefoeio de 1899 i 1000, el Ayun» 
tainíeiito y j u n t a d a iisuciadosaeor-
daroti sacar :i pública l ic i tación, en 
vet.ta eselueivü, los grupos de lí
quidos y carnes, següu SÍ expresa 
eo al eorféspondfeDtu pliego daco t i ' 
dieioucs qao sa hallü do manifiesto 
eo la Secretaria mi in ic ipal ;cuya pri
mera subasta deberú teoer l u f a r el 
dia 15 del fii.rríeuta, de diez á doce 
de la mañana, y en la sala coosisto-
r ia l . Si eu la primera subasta oo h u 
biese l icitsdores, se celebrará uua 
segunda y ú l t ima el dia 22, en el 
mismo local y horas referidas, en la 
cual se adffi i t irán posturas por las 
dos torceras partes. 

Valterdo del Cárnico 8 de j u n i o 
de 18Ü9.—El Alcalde, Felipe García 

A lcáldlii constitucional de 
Vil lacmle de Avcayos 

No habieado tenido efecto la p r i 
mera y seguada subasta del arr ien
do de los derechos de consumos á 
vesta libre en este Sluoicipio, para 
el ejercicio de 18¿9á 1900, se anun
cia la tercera y ú l t ima subasta, con 
la facultad de la exclusiva; admi
tiéndose en la pr imera hora postu
ras por el Cupo designado á este 
Municipio ^ r e c a r g o s correspon
dientes, bajo el pliego de Condi
ciones que al efecto se halla de ma-
ni f i isto en la Secretaria respectiva. 
Si en la primera bufa oo diere re
sultado el arriendo, se admitifAn 
posturas por las dos terceras partes 
de dicho Cupo y recargos, bajo las 
mismus condiciones; cuya subasta 
tendrá lugar el dia 14 del actual, y 
hora de las diez de la mañana, en la 
casa consistorial de esta v i l la . 

Villaverdo de Arcayos 4 de j u n i o 
de l«99.—El Alcalde, Nicolás Me-
dina. 

Alcnldia consli l i icíoml de 
(¡ai-rafe 

No habiendo tenido efecto por 
falta de Jicitadorcs la seg-unda su
basta de los derei-b s de Consumos 
subro las especies vendibles de v i 
nos y demás que se detallan en el 
pliejío do cmidicimies de anterio
res Mibastas, se anuncia uua tercera 
y úl t ima para el dia l ú del actual, 
que se venHcnra en la casa consisto-
na l , á las dos de la tarde, bajo el 
sistema do pujas ¡i la llana y Condi-
cíui'es en dicho pliego estipuladas; 
advirtiéudoso quo en esta últ i tna 
subasta se rebaja una tercera parte 
del t i j io pr imordial . 

( iarralr ó do j u n i o de 1899.—El 
Alcalde, Toribio González. 

A l c a l i i i conslitucioMl de 
liemlfUre 

Mo habieoto tenido efecto la su
basta de consumos anunciada en el 
RiilEtíN oíictAl del dia 24 de Mayo 
úl i imo para el dia 4 del presente 
mes, por DO habei-st! pudido reunir 
mayoría de Sres. O o u c e j a l o s , se 
anuncia de nuevo dicha subasta en 
los tuistnos términos y condiciones 
indiciados en aquel, la Cual tendrá 
efecto en la sala Consistorial da este 
Ayuntamiento el dia 20 del Cófrien-

te mes, y hora de tres á cuatro de la 
ta rde . . 

Bembibro ? de j un io de ¡899.—'t i 
Alcaide, José I.ópoz, 

D. Juan Charro Kodrigueü, Alcalde 
constitucionnl de esta v i l la . 
Hago Saber: Q.io 6l día l ü del 60 -

rr iente, y hora do las doce de la ma
ñana, tendrá lugar en la casa con-
Sisturial do este Ayuntamiento la 
primera subasta del arriendo áln es» 
elusiva de consumos de la venta al 
por menor de líquidos y carnes fres' 
cas y saladas, para el año económico 
do 1899 á 1900, bajo el tipo y eondi 
cioiies expresadas en el pliego que 
se halla de manifiesto en esta Secre 
tar ia . Advirt ieudo quo si ésta no 
tuv iüre efecto, tendrá lugar la se
gunda el dia 2., del mismo mes; y si 
tampoco esta t u v i e r a efecto, se 
anuncia una tercera y ú l t ima para 
e l d í t t 4 d e l próximo mes de Ju l io , 
en la misma casa y horas designa
das para la primera. 

Lo que se hace público para todos 
los que deseen intervenir en las re 
feridas subastes. 

Cimanes de la Vega 3 de J imio do 
1899.—El Alcalde, Juan Charro. 

A l ca l i i a cmslílueionnl de 
Oaírcros del Rio 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el ai-riendo á 
venta libre de todas las especies su -
jetas al impuesto de consumos, bajo 
el t ipo de 3.6/8pesetas 18 céntimos, 
para el próximo ejereioio de 1899 á 
1900, So hace sab T que la primera 
subasta tendrá lugar en ta casa con
sistorial de este Ayuutamieoto el 
dia 12 del actual , de díes á uoce de 
la mnñ ina , por el sistema de pujas 
á la l lana, no admitiéndose postu
ras que no cubran el t ipo de subas
tas con Sujeción al pliego de cundí-
cienes que se halla de uiaiiifiestu eu 
la Secretaria de este AyuctamionUí 

Si no tuviere efecto la primera su 
basta, se celebrará uua segunda y 
ú i t ima el dia 19 del mismo mes, á 
igual hora 3'sit io que la anterior, 
Con idénticas formalidades, udmi 
tiéndese propr.sicioues por las dos 
terceras paites de los tipos iijados á 
los ramos que fiiereu objeto de so-
gut ida l ic i tación. 

Cabreros del Rio 4 de Ji i ' i io do 
1899.—Kl Alcalde, Emil io Montiel . 

Akáld i& coMsíiítidoimíííe 
San .mares del Rubancdo 

Por acuerdo de este Ayuntamiet i 
to y Junta do asmdad.is tendrá I11 
gar el dia 8 del actual, y hura de las 
des de la tarde, el arriendo á venta 
l ibro de los artioulos que devengan 
consumo.Se ceU'bfüf i dicha subasta 
b.tjo el tipo y condiciones que se ha -
l ian expuestos en el pliegu de Con 
dicionus que obra en la Secretaria. 

Si uo hubiera licitadores en ésta, 
se veri f icará la segunda el dia lf> 
á igua l hora, en las Ralas consisto 
ríales, bajo el mismo tipo. 

Sañ Andrés del Ilabauodo « 1." dé 
j un io de '.899.—El Alcalde, l ieruaf-
do Alvarez. 

AUaldia cmsluucionalde 
l'aldeAuntes del l'áramo 

No habiendo ofrecido resultado la 
pr imeraysegunda fubastade arr ien
do á Venta l ibre de las especies que 
comprende él impuesto de cousu 
¡nos, sal y alcolioles de este A y u n 

tamiento parñ el próxima año eeo-
nó OiCO do 1899 á 1901), por falta do 
l ic tadores, so acordó proceder al 
arriendo de los grupos de carnes y 
líquidos por medio de IB eseluBiva á 
la venta a! par menor y por téi-mino 
de Un año. 

La primera subasto tendrá lugar 
en . oasa consistorial el dia 14 
cuineuta mas, de dos á cuatro de la 
tardé, bajo eí Sistema de pujas á 
la l lana, siendo obligación de los 
IJIU tomen parto o» la l ic i tación 
consignar previamente el & por 100 
del valor del arriendo en la Depusi 
tan'a de este Ayutamie ito antes de 
dar principio á la sub ist-.i. 

lín el Caso que esta subasta 00 
tuviera efecto por falta de l ic i ta
dores, se celebrará otra segunda y 
óltim-i el dia 22 del misino mes, en 
iguales huras y Con idóntioas for
malidades que la anterior, rect i l i 
cando los precios do Voota, eu con
formidad á lo dispoesto cu el art.2l)7 
del reglamento de Cousu mus. 

Vüldefueiites del l'áramo á 4 de 
Junio de 1899.—El Alcalde, Angel 
Blanco. 

Alcaldía constitucionnl de 
Colmillos de los Oteros 

Ordenado por la Administración 
de Hacienda se celebren en este 
Ayuntamiento tres s u b a s t a s , con 
venta á la exclusiva, de los derechos 
de Consumos en las especies que tio 
neu esta facultad,para el «uo econó • 
mico de 1899 á 1900, siendo éstas 
tas de líquidos, aguardientes y al
coholes, tendrá lugar la primera su • 
basta el dia 11 del corriente mes de 
Junio, de doce de la mañana á las 
t i \ s Je la tarde, eu la casa consisto 
nal de este Ayuntamiento, por el 
M-'tema de pujas á la l lana, y bajo 
el tipo y condiciones del puego que 
se hallará de manifiesto en la Secre-
'.mía del mismo. 

Si por f i l t a de licitadores uo tu
viere ef-cto dicha subasta, se cele
brará la segunda el dia 22 del mis
mo mes, eu las mismas horas y lo
cal ; y caso de quo tampoco hubiera 
pi'St-inis admisibles en esta, se ce
lebrará la tercera el dia 2 S d e l i c -
ferido mes, admitiéndose en ésta 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo señalado. 

Corvil los de los Oteros a ; de Ju 
nio de 1899.—El Alcalde, Ai.drés 
Santa 111 r ta . 

JtJZSADOS 

Alcaldía constitmional de 
Raucedo 

En el finiK'riN OKICIAL de la pro 
vmcia de 17 de Mayo úl t imo f igura 
un anuncio de esta .-Ucaldiu dando 
cuenta de hallarse en pudor del ve
cino de este pueblo D. Teodoro Ova-
lie un ternero que en Noviembre 
ú l t imo había vendido ésto á un tal 
Victor ino, Vecino do Valladoüd, y 
como hasta la fecha no se haya pre
sentado á recogerlo, se acordó voa-
derlo cu pública l ic i tación; cuya su
basta tendrá lugar en la casa consis
tor ial de este pueblo el dia 14 del 
que r ige, para con su producto sa 
iisfacer los gastos de alimentación 
v custodia, y si de ello resultare su* 
Orante ingresará eu poder <{••! Depo 
sitarlo de fondos municipales á dis
posición del dueño. 

Lo que so hace saber para coao-
cimientn del público. 

Saucedo 4 de Junio de 1899.—El 
Alcalde, Domingo Gutiérrez. 

D. A n t o n i o Uodrii j i ieg GoñíáleS!, 
Juez suplente en funciones de este 
término. 
Hago Saber: Que no habiendo te 

nido efecto la subasta de tres fincas 
de la propiedad de D. Gervasio Goa-
zalea, do Vontosil la, para p a g a r á 
D. Denigiio Custañón, da Vi l iama-
n in , q>ie fué anunciada en el BOLE
TÍN OWCIAL de la provincia da 22 da 
ilé Jlarzo ú l t imo, núm. 114, por DO 
haberse presentado l icitadores, se 
anuncia segunda subasta de las mis
mas Ancas, coa la reb i ja del 25 por 
100 d» su tasación, y bajo las mis
mas bases que la primera para el día 
17 de Junio próximo, á las diez de 
la mañana, eu la audiCúCia de este 
Juzgado. 

Villa manin de líodiozmo 24 de 
Mayo de 1899.—Antonio Rodríguez 
— Auto m i , Manuel AlVarez. 

D. Manual Fernández, j uez mun ic i 
pal Buploute do Lúoci i ia . 
Hago saber: Que an el j u i c io ver

bal Civil de que so hará mérito ha 
recaído sentencia cuyo ancnbeza-
miooto y parte dispositiva dicen: 

tSentaicia.-~Eu L á ü c a r a , Abr i l 
veintiséis de mi l ochocientos noven • 
ta y nueve; el Sr. D. Manuel Fer
nández, Juez munic ipa l suplente de 
este Municipio, en fuucioues y por 
ausencia del propíetariu: vistoel pre-
cedoute ju ic io verbal c iv i l celebrado 
á instancia de D. Manuel Fernández 
Saárez, vecino de este pueblo, con
tra D. Antonio Suárez y su esposa 
Constautmaíjíirrtad'*, vecinos de La-
giU-lles, declarados rebeldes sobre 
pago de ciento sesenta y dos pese
tas setenta y cinco céut imos, pro
cedentes de géneros sácalos al (ja
do del establecimiento del deman
dante, Según Consta de obligación 
que se hada unida á los autos, por 
por unte mi Secretario di jo: 

Fallo que debo de coudeuar y con
deno en rebeldia á los demandados 
D. Antonio Suarez y D.' Constan-
tina Barriada al pago de las ciento 
seseóla y dos peset,s setenta y c in 
co céntimos de que sun deudores 
al demaadaule D. Manuel Fernán
dez, en las costas de este juicio y 
papel invert idu en el arsuio 

Asi def iuiüvamente juzgando lo 
pronuoció, mandó y l iruin el expre
sado Sr. Juez, de que yu Secretario 
cert.tí o. — M a n u e l Fernández. — 
Ante mí, Francisco Kodiíguez, áe-
orotario.» 

V jiava publicar en el BOLBTÍN 
OPICIA!. de la provincia, ;i fiu de que 
sirva de n o t i l i c c i ó n á los deman
dados, tirrtlo el presente á duée de 
.MaVo de md uchoceutuS noventa y 
nueve.—Manuel Fernandez — A n t e 
m i : Francisco Rodríguez, Secretario 

D. Joaquín Hidalgo Alvarez, Secre
tario del Juzgado munic ipal de 
S in Emil iano. 
Certifico: Que en este Juzgado 

municipal se lian seguido d i l igen 
1 cias de juicio verbal c i v l á iustao-
! cié. do L). Faustino Uómez García, 
¡ Veciuo de San Emi l iano, contra don 
1 Casimiro García Alvarez, de la mis-
' nía vecin lad, D. Emil io y D. Hipó l i 

to Oai-cin L o r i - n z i n a , veC:uos de Vi-
llaseciuo, % D. Seciiuil ino Fernández, 
que lo es de Truébano, sobre recla
mación de duscientaS dieciséis peso-
tas treinta y nueve céntimos, cuyo 
encabeza miento y paite dispositiva 
es Como sigue: 

tSentencia. '-En San Emil iano, á 
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¡•"CfrSj,"' 

das de JUBIO da mil eohoüientoB no
venta y BUBvei el Sr, D. Venonolo 
Alvares Qareia, JUSÍ tbiiBieipal d t 
esté téfmiüü, habísuilu vista y s m -
minado el precedente ju ic io verbal 
c i v i l , entre partes, cuino ilemondari-
te D, Faustino Oóiiiez Qafcia, mi» 
yor ds sdad 5» vsfimu de San Eoal-
l iuDd.ycomo demuüdadus D, Emi l io 
y D. Hipóli to García LorsnMi ia vs -
flitios <ie Villaseciuo, ü . Seouudiuo 
Fernández, qua lo es da Truébuno, 
éstos oomo hareJaroí da ü.* slatía 
Sa rda Loreuzu, vecina que fue da 
Vülapeciuo, y D. Casinnri) (Jarcia 
Alvafez, vecino do San Emiliano, 
eu reclamación de doscientus dieci 
séis pesetas treiuta y uueve céuti» 
DOS, que era eu deber el Casimiro 
l ía ic ia y su difunta esposa María 
(Jarcia Loronzuua, prucetloutes de 
préstamo ¿ intereses devengados; 

Pallo que debo de condenar y con
deno en rebeldía al Casimiro (jarcia 
Alvaraz ai pago da las dus'eutas 
dieciséis pesetas treinta y nueve 
Céutimos qua se reclaman en la de-
manda, con más tres pesetas diarias 
á la persona que se ocupe en hacer 
U cobranza, y todas las costas de) u i . 
cío, y en caso de insolvencia del de-
datado rebelde, á los heredero^ de 
la Maria García, D. Emil io, D. H i 
pólito Garda Lorenzana y D. SeCun-
díno Fernández, en la parte que 
aquélla pudiera corresponderle. 

Asi por esta mi sentencia, def iui-
t ivamente juzgando, que será no t i 
ficada al demandante y demandados 
que eompareeieroii ¡d ju ic io perso
nalmente, é inserta la parte dispo
si t iva de ello rfn el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, pur el daaiaudado 
rebelde y estrados del Juzgado mu-
nícipal, conforme cou lo que pre
viene el art . 283 de la ley de En ju i -
ciatti lentu c i v i l , lo pronuncio, man
do y firmo.—Venancio Alvarez 
García.» 

Y para la inserción en el BOLETÍN 
opietAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado, 
eu Cumplimiento t lo que previene 
el ar t . 7U9 de la ley de Enjuic ia-
miento Civi l , expido la presente con 
el visto bueno del Sr. Juez, de que 
Cértifico. 

Dada en San Emil iano á dos de 
Junio da mi l oclionentos noventa y 
nueve.—Joaquiu Hidalgo.—V.° B.": 
E l Juez, Venancio Alvarez. 

ANUKUIOS OFlUlALEsá 

D. Nicanor Alvarez García, Agente 
ejecutivo de Ja í¿.' Zuna de la ca
p i ta l , para hacer efeciivos li.s dé
bitos á favor de la Hacienda pú
blica. 
Hago saber: Que en el expedienté 

general de apremios que se sigué 
en esta localidad contra varios deu -
dores por contribución terr i tor ia l 
del l . " al 4." tr imestre de 189? ü 88 
y l . " al 3." de 1898 á 99, se sacan 
á pública s u b a s t a los bienes si 
guien tes: 

Dé PraBCiseo Alvarez Diez.—Un 
barcillar, al Jano, i-U producto S pe
setas; valorado en 100 pesetas. 

De Francisca Bacas.—Üu huerto, 
en el casco del pueblo, á la calle de 
Atrás, regadío, su producto 8 pese-
tus; Valorado OD 120 posetns. 

De herederos de Pedro Alvarez.— 
Una t ierra, á los Retorteros, t r iga l , 
su producto 6 pesetai-; valorada eu 
120 pesetas. 

Do Jüau Foroíindez Gonz'ilez.— 
Uña tierra, á li»S Mazas, producto 7 
pesetas; valorada en 140 pesetas. 

Ot?a, al mismo sit ia, su prodneto 
? pesetas; valorada en 140 pefé'as. 

Otra t ierra, al sitio dé las Ag&-
banCOfuS, su producto 3 pastas; va
lorada sn 60 pesetas 

De Juan Alvarez Campeínanes.— 
Un huerto, á los Cercados, regadío, 
su producto a pasetas; valorado en 
60 pesetas. 

Da isfafciso de Soto —Üa prado, á 
la Lisera, su producto U pesetas; v a 
lorado en 180 pesetas, 

Dé Pascual Alvarez VaeaS.«üua 
t ierra, al Uanto blanco, su prnduetu 
? pesetas; valurada Cu 140 pesetas. 

Otra t ierra, al mismo si t io, su 
producto (i peseta?; valorada en UO 
pesetas. 

Da Francisco dantos.—Un arroto, 
i la Varga, su producto H pesetas; 
Valorado en 280 pesetas. 

De Jacinto Alvarez.—Ü118 l iuefta, 
al camino real, sn producto 7 pe
setas; valorada en 140 pesetas. 

De üert rudis Uampomaues.—Un 
barría!, ú los Ejidos, su producto 12 
pesetas; valorado en 210 pesetas. 

Do Juan González.—Una t ierra, i 
las huertas de la Venta, t r iga l , su 
producto (i pesetas; valorada en 120 
pesetas. 

Da Juan Fernández.—Un barr ial , 
i Castellares, su producto 8 pesetas; 
valorado en 00 pesetas. 

DaGregorio Fernández.—Una t ie 
rra, centenal, á las madnees, su 
producto 2 pesetas; valorada en 40 
pesetas. 

Otra, en el mismo sitio, centenal, 
611 producto 2 pesetas; valorada eu 
40 pesetas. 

De Manuel Fernández Andrés.— 
Una t ierra, eu Trobajo, al prado C!JI-
póñ, t r i ga l , su producto 2 pesetas; 
valoiadn en 40 pesetas, 

i De Eduardo Alvarez.—Un barei 
' l lar, al Jano, su productos pesetas; 

valorada en 180 pesetas, 
i De S ntiago Kernáiidez é Isidoro 
: A lvarez—Uí i barcillar, á la Valde-
i boda, su proi iucto!) pesetas; Valora-

ao eu 180 pesetas. 
De Pedro Espinosa.—Un b a n i i l , 

á Valdeajón, su product i 6 pesetas; 
Valon el 1 en 120 | es-tas. 

De Francisco Uamera.—Una t ie
rra, á los Siete Cafn.s, su producto 
3 pesetas; valorada on 00 pesetas. 

De Manu> 1 Santos.—Una t ierra, 
al camino de Ardóu, su producto 2 
pesetas; valorada en 40 pesetas. 

De Benito lilni.Co.-^-Üua t ierra, al 
Revolver, su prodiuitu 4 pesetas; 
valorada en 80 pesetas. 

De Benigno Calvo.—Una t ierra, 
al Jai.o, su p-oducto 3 pesetas; va
lorada on 60 ¡;esetas. 

De Mateo Martínez.—Un prado, al 
Coto, su pf.idueto 11 pesetas; Valo
rado eu 220 pesetas. 

De Mateo Fernández.— Una tie • 
rra, al Canal d " Sandio, su producto 
0 pesetas; Valorada en 120 pesetas. 

De Ambrosio G a r c í a . - U n a t ierra, 
¿ las Leutejeras, su producto 9 pe
setas; valorada en 180 pesetas. 

De herederos de Agustín Gonzá
lez —Uua t ierra, i las madriees, su 
producto 5 pesetas; Valorada eu 100 
pesetas. 

De Isidoro Fidalgo — Una t ierra, 
u las Oembras, sü nroducto 5 pese
tas, valorada en 100 pesetas. 

DeJu- to V'illauuevn Martin»'z,— 
Un barcillar. á Vuld-fon, su prodii'-
to 9 pesetas; valorada en 180 pesetas 

De Maria Teiesa PiMg.t .— Un 
baicidar, á V a l d i f m , m prnducto 3 
pest-tas; valorado en 00 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 14 
de Junio próximo, en la sala Consis

torial de Armunio , de tres á cuatro 
dé la tarde; almlt iénduse posturas 
qué cubran las das terceras partes 
da ia tasación dada d los bienes, 
pudieudo les deudores librar éstos 
pagando el pr incipal , recargos y 
Costas antes del remate, á Cuyo ac
to quedan eonvocados; piles cele
brada la subasta con efecto se ad
judicarán a los licitadores. 

Se hace constar que no existen 
títulos de pertenencia de las fincas 
descritas, pul' lo que teudráfl los )(• 
eitadows que conformarse con la 
ceriif icacióu del acta de remate ó 
suplirlos con los datos que ub éu en 
la Secretaria munic ipal ; debiendo 
los rem <tantes consignar el precio 
de la adjudicación en el acto de la 
sunasta en la Agencia e jecut iva. 

Si o-ta Subasta no tuviere efecto 
por f . l ta de licitadores, ó ógtus no 
h ciasen p o s t u r a s admisibles, se 
anuncia nueva subasta que tendrá 
lugar el uia 20 de dicho mes de Ju 
nio, Con la rebaja de una tercera 
par té del t p i q u e sirvió para la pr i 
mera. (Ar t . 37, regla 7.') 

Y eu cumplimiento del citado ar
ticula de la Instrucción de apremios, 
so anuncia al pilnlio convocando 
licitadores, admitiéndose las prupo-
sicioues más ventajosas. 

Armunia 29 de Mayo de 1890-.— 
Nicanor Alvarez. 

D. Simón Terán García, Agente eje» 
cut ivo de la 8." Zuna de Valencia 
de D. Juan, 
Hago saber: Que en provideeoia 

d otada por esta Agencia con f i cha 
25 del que f igo, en el espediente 
general de apremios que se sigue eu 
este distr i to municipal por débitos 
de contribuciones terr i tor ial y ur 
bana, correspondientes del l . ° a l 4 ° 
trimestre do 1896 á 97 y de 1897 á 
98, se Sacan á pública Subasta, por 
primera vez, las tincas que á cont i 
nuación se expresan: 

Bienes de Felipe Rubio, de Cam
po.—Una t ierra-l inar, regadía, en 
término de Campo, á la mndriz Can-
til l&r; valorada en 180 pesetas. 

Da Gaspar Pastrana, de Cabreros. 
—Üu prado, en término de Campo, 
al Regador, regadíu; en 80 pesetas. 

De María Guerrero, de Cabreros. 
—Un prado, regadío, en término de 
Campo, á la Hoerga Mediana; en 
12» pesetas. 

De Zoilo Baro, de Cabreros.—Una 
t ierra, en término de Vi l lavidel, á la 
Mal i l la; eu 200 pesetas. 

De Faustino Caballero, de Cubi
llos.—Una t ierra, t r i ga l , en término 
de Vi l iuvidel, á la M a l i l l a ; en 100 
pesetas. 

De Félix Alvarez, de Campo.— 
Un huerto, en término de Vi l lavidel , 
á la calle de Abajo; en 400 pesetas, 

De Simón Provecho, de Cabreros. 
—Un prado, en término de Campo, 
á la Carrera; en 480 pesetas. 

De Miguel Diez, de Jabares.— 
Una t ierra, t r iga l , on término de 
Campo; eu 140 pesetas. 

De Valeutíu B i r r i n , de Cabreros. 
—Un prado, en término de Campo, 
á la Huelga Mediana, regadío; en 
241) pesetas. 

De Pascual Rubio, de l 'alanqui-
nos.—Una t ierra, t r iga l , en té rm i -
uu de Campo, á la Cuajada; eu 140 
pesetas. 

De Juan Fernández, do Cubiilas. 
—Una tierra, t r iga l , en término te 
Vill.iv.del, á los L iebju iegos; en 80 
pe-étas.-

De Uámaso Fresno, do Cabreros. 
—Una t ierra, centenal, en término 

de Campo, al Pajuela; en 200 pesetas 
De Ignacio l iar-i , de Cabreros,— 

Una t ierra, t r iga l , en término de Vi 
l lavidel, ¡i la Caftt.arraua; en n o pe
setas. 

De Pedro Martínez, do Cabreros. 
—Uua t ierra, centenol, en término 
da Campo, al Pajuela y Camino dé 
Riego; en 160 pesetas, 

De Jacinto Arredondo, do jaba-
res.—Una t ierra, centenal, eu tér
mino dé Campo, ni PajUelo; en 120 
pesetas. 

De Domingo Gutiéirez, da Jaba-
res.—Una t ierra, t r i ga l , en término 
de Vi l lavidel, á U M a l i l l a ; 011 120 
pesetas. 

1)6 Miguel González, de Ardóu. 
—Uua hue i ta , regadía, eu término 
Campo, á la reguera j en 60 pesetas. 

De Lorenzo Gor .stiaga, de Palan-
qu iuus—Uua t ierra, cenional. en 
término de Campo, ni PajUelo de 
Arr iba; eu 80 pesetas. 

üe Benito Bafo, de Cabreros.— 
Una t ierra, t r i ga l , término de Vi l la 
videl, á la Linariega, en 160 pesetas 

pe Carmelo Múrente, ce Campo. 
—Una casa, sita en Osla v i l la , eu la 
calle de la Plaza, señalada con el 
ndm. 28, y tiene en el Registro fis
cal el MI; en (¡0 pesetas. 

Ue Fraiicisca Martínez, de Cam
po . - Una casa, sita en esta v i l la , 
en la calla de la Plaza, señalada Con 
el uúm. SO, y tiene en el Registru 
fiscal el 3 1 ; en 60 pesetas. 

La subasta se celebrará en la casa 
Consistorial de esta v i l la el día 1 .* de 
Julio próximo, desde las siete hasta 
las uueve de la mañana; y si ésta no 
tuviere efecto por falta de licitado • 
res, se celebrará una segunda y con 
las mismas formalidades el día 7 de 
igual mes y ¡\ la misma hura. 

Para conocimiento general se ad
vierte: que los deudores pueden l i 
brar sus bienes pagando el pr inc i 
pal, recargos y costas antes de ce
rrarse el remate; que será postura 
admisible la que cubra las dos ter
ceras partes de la tasación fijada IÍ 
los bienes; que los títulos de propio-
dad que su presenten estarán de ma
nifiesto eu esta Agencia, y si care
ciesen de ellos se suplirá su falta 
según la regla ó.", ar t . 42 de la ley 
H potecana, por cuenta de los re
matantes, á los que se les descontará 
del pieclo de la adjudicación lo que 
hayan anticipado: que tus rematan
tes se obligan á entregar en el acto 
de la subasta el importe del pr inc i 
pal, recargos y costas del procedi
miento ejecutivo que adeuden los 
contribuyentes de quienes procedan 
las fincas subastadas, y hasia el cuffi» 
pleto del precio del remate en la of i 
cina de la Agencia antes del otorga
miento de la escritura, següu dispo
nen los artículos 37 y 39 de la Ins
trucción de 12 do Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en 
Cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4 . ' del ar t . 37 citado. 

Valencia de D. Juana 30 de Mayo 
de 1899.—Simón Ter.in. 

ANÜNUIOS l'AUTHJÜLAKES 

So arrienda un molino eu San Au • 
drésdel lia'b medo,montado con tres 
pares de piedras fcnncesas, limpia 
y cernido, prado denominado »La 
Granja*, y otros pacederos aeces"^ 
tins al molit 0. Para tratar vea se con 
su duefia D." Agustina Pallarés, Pla
za M. iyurut im. 18,2.°, Leóu. 

ífiip. tle la DiputiiciíSn pfóvíaeial 


